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Que la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica ha 
dado con fecha 17 de junio de 2008 la oportuna autorización para la cele-
bración del presente Convenio de colaboración.

Por todo lo cual y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración General del Estado y la de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha acuerdan suscribir el presente Convenio de Colabora-
ción con arreglo a las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.–El objeto de este Convenio es la cesión gratuita de 
40 Hm3 anuales por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para que ésta pueda 
atender fines concretos en el ámbito de sus competencias, todo ello con 
las condiciones que se especifican en la estipulación tercera.

Es igualmente objeto de este convenio la coordinación de actuaciones 
en materia de adquisición de derechos de uso de agua y forestación, en las 
condiciones que se especifican en la estipulación cuarta.

Segunda. Cesión.–Todos los derechos hasta un total de 40 Hm3 se 
cederán a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para un 
periodo de tiempo, al menos coincidente con la vigencia del Plan Espacial 
del Alto Guadiana. Todo ello en aplicación de la Disposición Adicional 
Tercera del Real Decreto 9/2006, de 15 de septiembre.

Tercera. Condiciones de la cesión.–La Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha pondrá a disposición del Consorcio para la Gestión 
del Plan Especial del Alto Guadiana los recursos cedidos. El citado Con-
sorcio, previa convocatoria pública, ateniéndose a las bases de la misma 
y al informe del órgano competente de la Junta de Comunidades por 
razón del uso pretendido del agua, remitirá a la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana su informe, para que el organismo de cuenca proceda a 
las autorizaciones o concesiones de uso del agua.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana efectuará las inspeccio-
nes que procedan a los efectos de comprobar que se cumplen las condi-
ciones en que se concedan las autorizaciones de uso del agua.

Cuarta. Condiciones Adquisición de derechos de agua y foresta-
ción.–La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha manifiesta, así 
mismo, su interés de que se lleve a cabo un programa de forestación espe-
cífico para la zona del ámbito de aplicación del Plan Especial del Alto 
Guadiana.

Para ello la Confederación Hidrográfica del Guadiana llevará a cabo 
ofertas públicas de adquisición de derechos de uso de agua vinculados a 
la suscripción por parte del cedente de un contrato para la forestación de 
sus tierras con especies autóctonas no susceptibles de aprovechamiento 
agrícola, adecuadas para la recuperación ambiental de la zona.

El Consorcio para la gestión del PEAG fijará las condiciones de la 
oferta pública de adquisición de derechos que incorporará la prima com-
pensatoria prevista en el programa ambiental del PEAG a favor de los 
cedentes; los trabajos de forestación y mantenimiento posterior seguirán 
los criterios fijados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
en cuanto a las condiciones técnicas en que se deben efectuar dichos 
trabajos.

Quinta. Comisión de seguimiento.–El seguimiento y control del 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en el presente Convenio se 
llevará a cabo mediante una Comisión mixta paritaria entre la Administra-
ción General del Estado y la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha, compuesta por tres representantes designados por la Administración 
General del Estado y otros tres designados por la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. Por parte de la Administración General del Estado 
uno de ellos será el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha.

La presidencia de esta Comisión será rotativa y corresponderá en pri-
mer turno a la Administración General del Estado, que la ejercerá desde 
la suscripción de este Convenio y durante el plazo de un año, y en segundo 
turno a la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha durante un plazo igual, estableciéndose turnos rotativos de igual 
duración durante la vigencia del Convenio.

A las sesiones de la Comisión asistirá un representante del Consorcio 
para la Gestión del Plan Especial del Alto Guadiana.

La Comisión será responsable del seguimiento del Convenio así como 
de resolver los conflictos que pudieran resultar con ocasión de la ejecu-
ción e interpretación del mismo.

Sexta. Vigencia.–La vigencia de este Convenio se extenderá a todo 
el período de ejecución del Plan Especial del Alto Guadiana, y en con-
creto hasta el año 2015, siendo susceptible de prórroga en las condiciones 
que fije el Plan.

Séptima. Resolución del Convenio.–Este Convenio se extinguirá 
además de por lo dispuesto en la cláusula anterior, por alguna de las 
siguientes causas:

a) El mutuo acuerdo de las partes que lo suscriben.
b) La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que 

determinen su extinción.

En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de 
extinción y a la vista de la situación particular de las actuaciones en 
curso, la forma de terminación de las mismas.

Octava. Jurisdicción.–El presente Convenio tiene naturaleza admi-
nistrativa, según lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y se halla excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, en virtud de lo establecido en el artículo 4.1 c) de la mencionada 
norma.

Las controversias que pudiesen plantearse sobre la interpretación y 
ejecución del presente Convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo 
entre las partes, a través de la Comisión mixta que se refiere la cláusula 
quinta. Si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo, las posibles controver-
sias deberán ser resueltas por la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de este 
orden jurisdiccional.

Novena. Publicidad.–El presente documento se publicará en el Dia-
rio Oficial de Castilla-La Mancha y en el Boletín Oficial del Estado.

Habiendo leído las partes el presente Convenio y hallándose confor-
mes, lo firman por triplicado, en el lugar y fecha antes indicados.–La 
Ministra de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, Elena Espinosa 
Mangana.–La Vicepresidenta y Consejera de Economía y Hacienda, M.ª 
Luisa Araujo Chamorro.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, Samuel Moraleda Ludeña. 

 13306 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio marco 
de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino y el Departamento de Agricultura, 
Alimentación y Acción Rural, de la Generalidad de Cata-
luña, para la realización de determinadas actuaciones 
para el desarrollo de la Plataforma para el medio rural y 
pesquero.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado del Convenio Marco de Colaboración entre el Minis-
terio de Medio Ambiente y Medio Rural Y Marino y el Departamento de 
Agricultura, Alimentación y Acción Rural, en representación de la Gene-
ralitat de Cataluña, para la realización de determinadas actuaciones para 
el desarrollo de la Plataforma para el medio rural y pesquero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 18 de julio de 2008.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Alicia Camacho García.

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTE-
RIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO Y EL 
DEPARTAMENT D’AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ I ACCIÓ 
RURAL, EN REPRESENTACIÓN DE LA GENERALITAT DE CATA-
LUÑA, PARA LA REALIZACIÓN DE DETERMINADAS ACTUA-
CIONES PARA EL DESARROLLO DE LA PLATAFORMA PARA EL 

MEDIO RURAL Y PESQUERO

En Madrid, a 9 de julio de 2008

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio, 
Subsecretario de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, en virtud del 
Real Decreto 4090/2008, de 14 de abril, por el que se dispone su nom-
bramiento, en nombre y representación del citado Departamento, con-
forme a las atribuciones delegadas que le confiere la Orden ARM/1555/
2008, de 30 de mayo, de delegación de competencias.
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De otra parte, el Sr. D. Xavier Castella Casas, Secretario General del 
Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural de la Generalitat de 
Catalunya, en virtud del Decreto 161/2007, de 24 de julio, por el que se 
dispone su nombramiento, y en uso de las atribuciones que le han sido 
conferidas por la Resolución ARP 169/2006 de delegación de funciones.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir el presente Convenio Marco de Colaboración y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino (MARM) es el Departamento de la Administración General del 
Estado encargado de la propuesta y ejecución de las directrices generales 
del Gobierno sobre la política agraria, pesquera y alimentaría.

Segundo.–Que el MARM, en el ejercicio de sus funciones y en aplica-
ción del Plan 2006-2010 para el desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción y de Convergencia con Europa y entre Comunidades Autónomas 
(Plan Avanza), está desarrollando una Plataforma digital de conocimiento 
sobre el sistema agroalimentario y el medio rural y pesquero. Este pro-
yecto tiene como finalidad principal, apoyándose en las nuevas tecnolo-
gías de la información, difundir conocimientos y buenas prácticas tenden-
tes a mejorar los niveles de conocimientos de los profesionales de la 
agricultura, la pesca, y del desarrollo rural.

Tercero.–Que el Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural 
(DAR) de Cataluña, asume las responsabilidades de gestión en materia de 
políticas de agricultura, ganadería y pesca, de desarrollo rural, de indus-
tria agroalimentaria y de políticas de alimentación.

Cuarto.–Que el DAR, en el ejercicio de sus funciones está desarrollando 
así mismo una Plataforma digital de conocimiento sobre el sistema agroali-
mentario y el medio rural denominado RuralCat.

Quinto.–Que, las partes consideran conveniente instrumentar mediante 
el presente Convenio la colaboración interadministrativa para el intercam-
bio de experiencias, el desarrollo de buenas prácticas y el contacto entre 
las personas interesadas en estos ámbitos con la finalidad de producir 
sinergias que faciliten la transferencias de la investigación tecnológica, 
mejorar la calidad de la producción y aumentar la eficacia, la rentabilidad y 
la competitividad del sector agroalimentario.

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio de 
Marco de Colaboración, con sujeción a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto del presente Convenio es establecer la 
colaboración entre las partes para propiciar la transferencia del conoci-
miento sobre las materias que se desarrollen en el DAR e incluir en la Plata-
forma de conocimiento para el medio rural y pesquero los contenidos que 
se obtengan de conformidad con el programa de trabajo que se acuerde.

Segunda. Compromisos de las partes.

1. Ambas partes se comprometen a colaborar en el desarrollo de la 
Plataforma del Conocimiento para el Medio Rural y Pesquero del MARM y 
de RuralCat del DAR.

2. Las propuestas de colaboración que se acuerden en el seno del 
Grupo de trabajo creado en la cláusula cuarta del convenio marco, se espe-
cificaran mediante convenios específicos de colaboración que desarrollen 
el presente Convenio Marco.

Tercera. Condiciones económicas.–Las condiciones económicas se 
establecerán entre las partes, para cada uno de los convenios específicos 
de colaboración que desarrollen el presente Convenio Marco de Colabora-
ción.

Cuarta. Seguimiento.–Para el mejor desarrollo de las actuaciones 
previstas en el presente convenio, se crea un Grupo de trabajo paritario 
para el seguimiento de la ejecución del presente convenio, con dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, cuyas funciones serán las 
siguientes:

Acordar los trabajos y formatos a realizar para su inclusión en la Plata-
forma de Conocimiento del Medio Rural y Pesquero y en RuralCat en desa-
rrollo del presente Convenio.

Realizar el seguimiento de las actuaciones objeto de Convenio, propo-
niendo, en caso preciso, las oportunas modificaciones y actuaciones com-
plementarias que se juzguen de interés.

Resolver cualquier conflicto interpretativo que plantee la ejecución del 
presente Convenio. Este Grupo de trabajo se reunirá, al menos una vez al 
año y, en todo caso, cuando así lo solicite alguno de sus miembros.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento de este 
Grupo, serán de aplicación las normas sobre órganos colegiados previstas 
en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

BANCO DE ESPAÑA
 13307 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 1 de agosto de 2008, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,5574 dólares USA.
1 euro = 167,44 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 24,003 coronas checas.
1 euro = 7,4598 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,78785 libras esterlinas.
1 euro = 233,76 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,7052 lats letones.
1 euro = 3,2230 zlotys polacos.
1 euro = 3,5167 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,4451 coronas suecas.
1 euro = 30,375 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6324 francos suizos.
1 euro = 123,46 coronas islandesas.
1 euro = 7,9960 coronas noruegas.
1 euro = 7,2271 kunas croatas.
1 euro = 36,5540 rublos rusos.
1 euro = 1,8050 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6662 dólares australianos.
1 euro = 2,4353 reales brasileños.
1 euro = 1,5980 dólares canadienses.
1 euro = 10,6565 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 12,1535 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 14.166,11 rupias indonesias.
1 euro = 1.581,54 wons surcoreanos.
1 euro = 15,6067 pesos mexicanos.
1 euro = 5,0826 ringgits malasios.
1 euro = 2,1377 dólares neozelandeses.
1 euro = 68,880 pesos filipinos.
1 euro = 2,1325 dólares de Singapur.
1 euro = 52,224 bahts tailandeses.
1 euro = 11,4139 rands sudafricanos.

Madrid, 1 de agosto de 2008.–El Director General de Operaciones, 
Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 

Quinta. Duración.–El presente Convenio producirá efectos desde el 
día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2011 pudiendo prorrogarse 
mediante acuerdo expreso de las partes, siempre que su prórroga se adopte 
con anterioridad a la finalización de su plazo de duración.

Sexta. Jurisdicción.–El presente Convenio se formaliza de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 6 a 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y tiene la naturaleza de los previstos 
en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, 
los principios de dicho texto legal para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del presente Convenio de colaboración, 
que no hayan podido ser resueltas por el Grupo de trabajo, quedarán some-
tidas al conocimiento y resolución de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
dicha jurisdicción.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda convenido, las partes firman el presente Convenio Marco de Colabo-
ración, por triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y la fecha al 
inicio indicados.–El Subsecretario de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino, Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio.–El Secretario Gene-
ral d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural, Xavier Castella Casas. 


